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COMISION DE ASUNTOS MUNICIPALES 11 
ACTA NUMERO 22-2019 

ACTA No. 22-2019: En la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, 

siendo las diez de la mañana del día miércoles veinte de noviembre del año dos 

mil diecinueve, constituidos en la décima calle seis guión ochenta y uno, oficina 

numero 704, edificio 7/1 O zona 1 de esta ciudad, para celebrar la vigésima 

segunda sesión de trabajo de la Comisión Ordinaria de Asuntos Municipales del 

Congreso de Ja República de Guatemala, con la presencia de Jos señores 

diputados Rodolfo Moisés Castañón Fuentes, Presidente de la Comisión; Juan 

Carlos Josué Salanic García, Vicepresidente; Edin Leonel Casasola Martínez, 

Secretario; Roberto Ricardo Villate Villatoro, Javier Alfonso Hernández Ovalle, 

Sandra Esther Cruz Ramírez Germán, Estuardo Velásquez Pérez, Eva Nicolle 

Monte Bac, Johnatan Abel Cardona Arreaga, Edgar Sandoval Trigueros 

presentando excusa el diputado José Alberto Hernández Salguero, El diputado 

Rodolfo Moisés Castañón en su calidad de Presidente de la Comisión; procedió a 

dar inicio a la vigésima segunda sesión de trabajo, dando cordial bienvenida a Jos 

diputados presentes, habiendo quórum inicia la sesión. PRIMERO: Aprobación 

de la Agenda. El Presidente la Comisión procedió a dar lectura a la agenda de 

trabajo, siendo los puntos a tratar: 1) bienvenida, 2) verificación de quórum, 3) 

Lectura Acta anterior 4) Análisis de la iniciativa 5548, que dispone aprobar 

reformas al Decreto 12-2002 del Congreso de la República Código Municipal 5) 

Puntos Varios. La cual fue sometida a votación y fue aprobada por unanimidad; 
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SEGUNDO: Manifiesta el presidente de la Comisión que el análisis al que se ha 

llegado es que esta iniciativa viene a agilizar y dinamizar las disposiciones que 

limitan el cumplimiento de las funciones constitucionales en Ja administración 

pública cuando el interés es de beneficio nacional y social, recuerda que el 

articulo 22-201 O establece límites a las municipalidades para que estas puedan 

contraer obligaciones crediticias por lo que es necesario realizar reformas al 

código municipal con el fin de adecuar el marco normativo de los municipios en el 

sentido de realizar eficiente y transparentemente la administración, por lo que 

solicita a los señores miembros de la Comisión que se pueda trabajar el dictamen 

favorable. TERCERO: El Diputado Germán Velásquez, agradece al señor 

presidente la introducción de lo que contempla esta iniciativa y apoya para que se 

pueda presenta lo más pronto posible el dictamen favorable recordando que esta 

reforma ayudara a la toma de decisiones y la implementación de nuevos criterios 

para contraer obligaciones crediticias y sobre todo tomando muy en cuenta los 

servicios de agua y saneamiento siempre y cuando cumplan con todos los 

requisitos para este fin. CUARTO: se procede a entregar una copia de la iniciativa 

5548 para que conjuntamente con el equipo de asesores para que se proceda al 

análisis y elaboración de dictamen. QUINTO: presidente de la Comisión de 

Asuntos Municipales, agradece la presencia y la colaboración que le han brindado 

a este tema y manifiesta que se ha agotado la agenda y que no habiendo más 

que hacer constar da por finalizada la reunión de la Comisión en la misma fecha 
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día y lugar, dos hora después de su inicio, leído lo escrito a los comparecientes, lo 

ratificamos, aceptamos y firmamos los integrantes de la Junta Directiva. 

Rodolfo 


